
"li rnrty ilustlc y Iicl ciud¿d"
n'l'ie¡¡:r clísica <lc Dlrtliots"

Resolución de Geren cia Municinal No 186-2024-MPSC

Iluanrachuco, 03 dc mayo de 2024

EL CERXNTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El OFICIO No I 75-2024-IVP.SC/CC, de fecha 24 de abril de|2024, del Gercnte Gcneral dcl Instituto Vial
Provincial Sánchez Carrión, mediante la cual solicita la aprobación del EXPEDIENTE TÉCNICO del Servicio:(MANTENIM¡ENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMEN.TADO TRAMO: EMP, LI-
829 (MARCOCHUGO) _ EL CAPULI _ EMP. R.130926 (KM. I+410), DISTRITO HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", y et Informe N'049-2024-MPSC,{Vp.SC/RWpC, de
fecha 12 dc abril dcl 2024, dcl Ing. del Instituto Vial Provincial, otorgando la conformidad y solicitando su
aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al A¡tículo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley de la Reforma
Constitucional N" 27ó80, y posteriormente por la Lcy N" 28607 con concordante con el numeral 4) Articulo ll del
titulo Preliminar de la Ley Orgánica dc Municipales, Ley N" 27972 establece que: los Gobiernos I.ocales gozan de
autonomía política, económica y adrninistrativa en los asuntos de su compctencia, asimismo la citada norma señala
quc la autonomia que la Constitución Política del Peru establecc para las municipalidades, radica en la facultad dc
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juriclico;

Quc, en cl Anexo No I del Reglamento de la Ley de Contrataciones dcl Estado; aprobado por el D.S. N" 344-
018-EF, definc quc el Expcdientc Técnico de Obra: "El conjunto de docuntentos que comprende: memoria

descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metratlos, pres.,puesto de obra, fecha de
delerminación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, formulas
polinómicas y, si el caso lo requiere, estutlio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u ott'os

mpleme tdrios",

.riendo responsable de Jbrmular las especiJicaciones técnicas, tAminos de referencia o expedíente técnico,
respeclivantente, asi como los requisitos de calificación; adenús de justificar laJinalidad pública de la contratación.
Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la
Entidad". 16.2 "Las especificacione.s técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben formularse de

nna objetiva y precisa por el área usuaria: alternalivamente pueden ser formulados por el órgano a cargo de las
ntrataciones y aprobutlos por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, términos de reJbrenciu o
ediente técnico deben proporcio ar acceso al proceso de contralación en condiciones de igualdad y fio tienen

por efecto la creación da obstáculos ni direccionamiento que perjudiquen la compelencia en el mismo. Solvo lasZ
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Que, el Artículo 16" dcl TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N' 30225, aprobado mediante D.S.
082-2019-EF, estahlece en su nume¡al 16.l "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar,

excepciones prevista.t en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o uta
proceclencia delerminada, o a un procedimiento concrcto que caracterice a los bienes o servicios ofrecídos por un
proveedordeterminado,oamarcas,patentesotipos,oaunorigenoaunaproduccióndelet'minadosconla
./inalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos produclos";

Que, el Artículo 18" del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N' 30225, aprobado mediantc D,S.
N'082-201g-EF, establecc en su numeral l8.l "La Entidad debe establecer el valor estimado de las contatacionas
de bíenes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la
aplicación de la presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como
gestíonar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha
deterntinación, así como su actualización";

Que, dc conformidad con el Artículo 34'del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante D.S. N" 344-2018-EF. Valor referencial 34.1. "En el caso de ejearción y consultoría de obras, el valor
rekrencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad. mayor a los nueve (9)
n eses, contados a portir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de
obra, sesún ",,,"'r,wñdtffff;l,r{,ífrtiíf,sií,{#Í'rfr^!&;"**,toria"; 34.2. Er varor rererenciar sc derermina
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conforme a lo siguicnte: a) "En la conlratación para la ejearción de obras, corresponde al monto del prexrpuesto de
obra establecido en el expediente lécnico de obra aprobado por la Enticlad. Para obtener dicho monro, la
dependencia de la Enlidad o el consultor de obra que tiene a su cargo lu elaboración del expediente técnico realiza
la.r indagaciones de mercado nece.sarias que le ¡termitan contar con el análisis de precios unilarios actualizatlo por
cada partida y subparlida, leniendo en cuenta los ittsumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de
los ga,stos generales variables y /ijos, así como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentta suscrito por los
consultores de obra y/o servidores públicos que porticiparon en su elaboración, evaluación y/o aproboción, según
corresponda";

Quc, mediante Convenio No I l7-2024-MTC/21, dc fecha I 5 de marzo de 2024, CO|§/ENIO DE GESTION
PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIAS VECINALES ENTRE PROVIAS
DESENTRALIZADO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION-PIA 2024. Convenio
de gestión quc cclcbran el Proyecto Especial de Infraestructura de Transportc Descentralizado - PROVIAS
DESCENTRALIZADO, con RUC N' 20380419247, con domicilio legal en el Jr. Camaná N' 678, piso I l, distrito,
provincia y departamento de Lima, representado por su secretario técnico Abg. Nguyen Wilberg Navarro López,
idcntificado con DNI N' 10477520; y la Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión, representada por su Alcalde
Santos Mclquiades Ruiz Guerra;

Que, mcdiantc Informe N' 049-2024-MPSC/NP.SC/RWPC, de fecha l2 de abril del 2024, el Ing. Richard
William Paredes Cerna, Ingeniero del Instituto Vial Provincial de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
alcanza su informc del expediente técnico dcl scrvicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMTNO
VECINAL No PAVIMENTADO rRAMo: EMP. LI-829 (MARCOCHUGO) - EL CAPULI - EMP. R-
130926 (KM. I+4I()), DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD'';
quc ha sido claborado en planta del lVP, detallándose la dcscripción técnica dcl servicio, de acuerdo al siguiente
prcsupuesto:

Costo dirccto
Costo Indirec
urilidad 5%

Sub total
IGV

v
TOTAI, DE PRESUPUESTO s/9 024.00

El presupuesto del financiamicnto del scrvicio en mención ascicnde a S/ 9,024.00 (NUEVE MIL
EINTICUATRO CON 00/100 SOLES) incluido los impuestos de ley; con un PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

\-f ¡t
ERVICIO, para la realización de todos los trabajos cornprendidos dentro dc este proyccto sc ha programado un

ticmpo de ejecución de Doscientos Cuarenta (240) días calendarios a partir del inicio de ejecución del presentc
proyecto; y la MODALIDAD DE LA EJECUCIÓN, de cste proyecto se realizará bajo la modatidad dc
CONTRATA, Y CI SISTEMA DE CONTRATACIÓN A ZUMA ALZADA;

Que, mediante Memorando N' 940-2024-MPSC/GADM-G, dc fecha l5 de abril, el Gerente dc Administración,
solicita a Ia Cerencia de Presupuesto, Dcsarrollo y Planificación Institucional, la certificación de Crédito
Presupuestario para la contratación del scrvicio de *MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: ElvlP. LI-829 (MARCOCHUGO) - EL CAPULI - EMP. R-
I30926 (KM, I+4I()), DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN. LA LIBERTAD",
por el importe dc S/ 9,024,00 (Nueve Mil Veinticuatro con 00/100 soles) incluido los impuestos de ley;

Que, mediante oficio N" 175-2024-IVP.SC/CG, de fecha 24 de abril de 2024, el Gerente Cencral dcl Instituto
Vial Provincial Sánchez Carrión, solicita la aprobación del EXPEDIENTE TÉCNICO del Servicio:
*MANTtrNIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-
829 (MARCOCHUGO) - EL CAPULT - EMP. R-r30926 (KM. l+410), DISTRTTO HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRIóN - LA LIBERTAD', por el monto de S/ 9,024,00 (Nuevc Mil Veinricuarro
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con 00/100 soles), incluido los impucstos de Ley, tomando en considcración la Ce(ificación de Crédito
Presupucstario N"876, de fecha I6 de abril de 2024, emitida por el Responsable de Prcsupuesto dc la Municipalidad
Provincial Sánchez Carión, por el monto de S/ 9,024,00 (Nuevc Mit Veinticuatro cor 00/100 soles), por lo que
solicita a la Cerencia Municipal, aprobar el expediente técnico con acto resolutivo;

Por estas consideraciones, y con las visaciones de la Gerencia General del Instituto Vial provincial Sánchez
Carrión Unidad de Ejecución dc Obr¿s, Unidad dc Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, y la Gerencia
de Asesoría Jurídica, y cstando a las facultadcs y atribuciones conferidas por cl Reglamento de Orgánizaciones y
Funciones (RoF), Manual dc Organización y Funciones (MOF), y las Atribuciones delegadas mcdiante Resolución
dc Alcaldía N' 039-2024-MPSC/A y las facultadcs confcritias por la Lcy N" 1lSlz, Ley Orgánica dc
Municipalidadcs;

SE RESUELV E:

ARTIC ULO l: APROBAR, cl Expedicntc Técnico del servicio: "MANTENIMIENTO RU'I'INARIO DEL
CAII{INO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMp. LI-829 (MARCOCHUGO) -
EL CAPULI - EMp. R-t30926 (KM. l+410), DTSTRTTO HUAMACHUCO, pROvrNCrA
SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", oon un monro total dcl scrvicio de s/ 9,024.00
(NUEvFl MIL VEINTICUATRO coN 00/100 soLES) incluido los impuestos de lcy; con un
plazo dc cjecución de 240 (doscientos cuarenta) días calendarios, bajo la modalidad de ejccución
por Contrata, con sistema dc contratación a Suma Alzada, conforrne al siguiente dctallc:

COSTO DIRECTO 09.79
COSTO INDIRECTO 72.44% 3,122.18

TILIDAD 5%

SUB TOTAL
IGV t8%

TOTAL DE PRESUPUESTO

ARTICULO 2: ENCARGAR al Instituto Vial Provincial Sánchez Carrión, en coordinación con la Gerencia de
Administración, Sub Gerencia de Logistica, Cercncia de Presupuesto, Desanollo, y Planificación
Institucional (GPDPD, realicc las acciones nccesarias para convocar el proceso de sclccción
corrcspondicnte bajo la Ley de Contrataciones dcl Estado.

RTÍCTJLO : DEJAR sIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución de
Gerencia Municipal.
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ARTÍCULO 4: NOTIFICAR: la presente Resolución al Instituto Vial Provincial Sánchez Can.ión, Gerencia de
Administración, Sub Gercncia de Logística, Gercncia de Presupuesto, Desarrollo, y Planificación
Institucional (GPDPI), y a las demás árcas pertinentes, para su conocimicnto y fincs
correspondientcs.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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